
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARÍA. 500013110001201800488-00. Villavicencio,
trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al despacho para lo pertinente.
Sírvase proveer.

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Villavicencio,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

.0.2 JUN 2023 de dos mil veintitrés (2023)

REQUIERASE a la abogada DIANA MAR CELA AREVALO MUNAR para que
aporte o informe la dirección actual de residencia de la señora LUZ HELENA
CASTRO MOJICA y del menor adulto de 16años NICOLAS GIL CASTRO. Así
como los canales digitales que éstos utilizan en Sus comunicaciones
electrónicas.

Por Secretaría REQUIERASE al Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses sobre lo solicitado en oficio 0276 del 29 de marzo de 2023.
OFICIESE.

Por Secretaría REQUIERASE nuevamente al abogado BONIFACIO
GUATIVA BAUTISTA conforme se orden en la providencia antes mencionada
y enviese el mismo requerimiento al señor ARNULFO GIL MaLINA, con elfin
de que adelante las gestiones correspondientes a fin de poder reconocer
personería a su abogado para que actúe en su defensa. Para tal fin
concédaseles un término de ocho (8) días contados a partir de la notificación
del requerimiento. OFICIESE.

JUZGADOPRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVlUAVlCENCIO

NOTIFICACIONPOR ESTADO

NOTIFIQUESE,

PABLO ERARDO ARDILA VE 'ASQUEZ

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 049 del DSJLOt:>7.013
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

Secretaria
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